
 

 

BASES CONCURSO FOTOGRAFICO 

“FOTOGRAFIANDO LA HISTORIA EN LA COMUNA DE MARIA ELENA”. 

FUNDAMENTACIÓN 

La I. Municipalidad de María Elena, se encuentra trabajando el tema del rescate de identidad e 
historia de la comuna. Para ello ha organizado un Concurso Fotográfico “Fotografiando la 
Historia en la Comuna de María Elena”, concurso que posee la particularidad de ser el primero 
en realizarse dentro de la comuna y que engloba dos categorías diferentes. 

A) Categoría Fotografías Antiguas. 

Se convoca a todas aquellas personas que tengan en su poder fotografías de cierta antigüedad 
que retraten el pasado de la comuna. Para este fin se recolectará, por medio del concurso 
titulado “María Elena del Ayer” todas aquellas fotografías que muestren el pasado de la 
comuna, sus habitantes, lugares, sitios ya desaparecidos y todos aquellos aspectos que nos 
muestren la comuna del pasado. Todos los vecinos que participen en esta modalidad serán 
evaluados, por medio de un Jurado, que elegirá los mejores trabajos y las más representativas 
de las fotografías que se presenten. Los participantes podrán adjudicarse los siguientes 
premios: 

$ 200.000.-    al primer lugar. 

$ 150.000.-    al segundo lugar 

$ 100.000.-    al tercer lugar. 

B) Categoría Fotografías Actuales 

Como segunda categoría del concurso se encuentra “Fotografiando mi Comuna”, modalidad 
que apunta al registro gráfico de María Elena en la actualidad. Pueden participar todos aquellos 
que, perteneciendo a la comuna, tengan inquietud por la fotografía. Todos aquellos, 
profesionales o aficionados, que gusten de registrar lugares, personas o aspectos de 
relevancia o de cierta importancia dentro de la comuna son convocados a participar con sus 
documentos en esta iniciativa. 

Los registros gráficos que se presenten a este concurso serán objeto de una minuciosa 
evaluación por parte del jurado convocado para esta tarea. Las mejores fotografías serán 
calificadas en 1er, 2do y 3er lugar y según corresponda, serán acreedores de un premio en 
reconocimiento a su trabajo presentado. 

Para esta categoría se han destinado los siguientes premios: 

Primer Lugar               $   500.000.-        y Diploma de Honor 

Segundo Lugar           $   3000.000.-      y Diploma de Honor 

Tercer Lugar               $   200.000.-        y Diploma de Honor 

Los mismos montos se han destinado para los trabajos de aficionados y si hubiere menciones 
honrosas, cada una llevará un estímulo de $  50.000.-  

 

 

 



 

 

CONVOCA 

Ilustre Municipalidad de María Elena.  

BASES  

Sobre el Concurso de Fotografía Actual “Fotografiando mi Comuna” 

1. Pueden presentar trabajos todos los que, siendo habitantes de la comuna, tengan afición por 
la fotografía, sean profesionales o no.  

2. Esta categoría, será divida en dos subcategorías:  

a)“Profesionales”  

b)“Aficionados”.  

Sobre subcategoría “Profesionales”. 

a).1 La Subcategoría “Profesionales”, será evaluada por el Jurado según la calidad de las 
imágenes, relevancia e importancia de estas, tipo de ángulos a usar en dichas imágenes y 
recursos varios usados en fotografía profesional. 

a).2 Los participantes de la subcategoría “Profesionales” podrán hacerse acreedores de un 
premio, el cual será otorgado a los tres primeros lugares, en ceremonia formal. 

a).3 Esta subcategoría deberá atenerse al resto de las especificaciones detalladas más 
adelante en las Bases del Concurso. Sobre Subcategoría “Aficionados”. 

b).1 Tomando en cuenta que los participantes de la categoría “Aficionados”, no cuentan 
necesariamente con conocimientos especializados en fotografía, los criterios de evaluación 
serán diferentes a los de la categoría “Profesionales”. 

b).2 La Subcategoría “Aficionados”, será evaluada por el Jurado según la calidad de las 
imágenes de estas en relación a los aspectos considerados de importancia o relevancia dentro 
de la comuna, como personajes, lugares emblemáticos, sitios de interés o actividades 
relevantes en determinados puntos de la comuna. 

b).3 Los participantes de la subcategoría “Aficionados” podrán hacerse acreedores de un 
premio, el cual será otorgado a los tres primeros lugares, en ceremonia formal. 

b).4 Esta subcategoría deberá atenerse al resto de las especificaciones detalladas más 
adelante en las Bases del Concurso. 

2. La temática, para ambas subcategorías es la comuna de María Elena: Personajes, lugares 
emblemáticos, sitios de interés histórico/sociales, etc. 

3. Cada participante podrá presentar un máximo de tres obras. Las fotografías deben ser 
inéditas y no haber sido premiadas en otros concursos. 

4. Las fotografías deberán ser impresas en papel fotográfico en formato 20 x 25 cm, en color o 
blanco y negro.  

5. Las fotografías pueden haber sido mejoradas digitalmente con el objeto de mejorar su 
calidad. 

6. Al dorso de cada obra deberá consignarse el título de la obra y el seudónimo del autor. 



 

 

7. En sobre aparte y sellado, se deberá escribir a máquina o computador los nombres y 
apellidos, el seudónimo, el título de la obra u obras, cédula de identidad, dirección completa, e-
mail y teléfono del autor. 

8. El plazo de admisión de los trabajos se abrirá el 20 de Agosto de 2010 y se cerrará el 13 de 
Septiembre de 2010 a las 18.30 horas. 

9. Los trabajos se recibirán en la oficina de Partes de I. Municipalidad de María Elena, 
Aconcagua 02027, María Elena. 

10. No se hará devolución de ninguna de las obras participantes. 

DERECHOS 

Todos los concursantes, incluyendo a aquellos que obtengan los premios y las menciones 
honrosas, ceden los derechos de uso de las fotografías a la Ilustre Municipalidad de María 
Elena. Las fotografías pasarán a formar parte de los archivos visuales de dicha entidad cultural. 
Los 25 mejores trabajos serán expuestos durante el transcurso de las Celebraciones del 
Bicentenario y Aniversario de La Comuna, en fecha y lugar a anunciarse próximamente. 

JURADO 

Las fotografías serán sometidas a consideración del jurado quien realizará la selección para la 
premiación y la exposición, de las que escogerá tres primeros lugares y dos menciones 
honrosas.  El fallo del Jurado, que estará integrado por personas idóneas, será inapelable. 

La participación en este concurso supone la plena aceptación de las bases y la conformidad 
con las decisiones del jurado. 

 


